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Exp. 35/10 Rfª.: J.M. 

QUINTA ACTA DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES PARA LA 

ACCION LOCAL Y AUTONOMICA POR EL EMPLEO EN CASTILLA-LA 

MANCHA 2011 

 

En Villa de Don Fadrique, siendo las 14:00 horas del día 29 noviembre 

de 2011, se reúnen en el Salón de Actos del Consistorio los/las señores/as que a 

continuación se relacionan, que constituyen la Comisión Local de Selección, con 

objeto de proceder a seleccionar a parte de los/las trabajadores/as que han de 

participar en las obras correspondientes a la Acción Local y Autonómica por el 

empleo en Castilla-La Mancha 2011, en los proyectos denominados: 

“Mantenimiento de infraestructuras de titularidad pública”. 

Se seleccionarán para el proyecto de “Mantenimiento de 

Infraestructuras de titularidad pública” 8 hombres a jornada completa, por tres 

meses de duración como peón ordinario y 4 mujeres a jornada completa, por tres 

meses como peón ordinario. 

Para esta selección existe una Convocatoria Pública realizada por el 

Sr. Alcalde y registrada de salida con el nº 3223 de 14 de noviembre de 2011, en 

la que figuran tanto el baremo como los criterios de baremación de las solicitudes 

y se ha publicado tanto en la página web del Ayuntamiento como en los tablones 

de anuncios de la Casa Consistorial y el Centro Social Polivalente, y en varios 

lugares públicos de la localidad, habiéndose recibido las solicitudes hasta el día 22 

de Noviembre de 2011 a las 15 horas, y ateniéndose este Tribunal al contenido de 

dicha convocatoria, sin haber intervenido en su elaboración. 



 

 

 

 

 

 2

Con fecha de 16 de noviembre de 2011, el Ayuntamiento de Villa de 

Don Fadrique presentó oferta de empleo en la oficina del SEPECAM en Villacañas 

y se ha recibido listado de demandantes, registrado de entrada con el nº 1.671 

SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTE: D. Iván Ludeña Serna, funcionario del Ayuntamiento. 

VOCALES: 

Dª Julia Pérez Gómez, Agente de Empleo y Desarrollo Local del 

Ayuntamiento. 

Dª Petra Novillo Mendoza, funcionaria del Ayuntamiento. 

SECRETARIA: 

Dª Josefa Muñoz Maqueda, funcionaria del Ayuntamiento. 

 

El Sr. Presidente explica que, además de las solicitudes presentadas 

por los interesados, se han recibido listados de demandantes de empleo, de la 

Oficina de Empleo de Villacañas, para la selección de los 12 trabajadores/as. 

Estos listados incluyen la fecha de inscripción de los trabajadores en la Oficina de 

Empleo así como información sobre si reciben prestación o subsidio de desempleo 

y si son minusválidos o han sufrido violencia de género. Estas circunstancias 

quedan justificadas en los casos en los que dichos demandantes sí han prestando 

solicitud de trabajo en este Ayuntamiento, pero no lo están en aquellos casos en 

los que los demandantes no han presentado su solicitud, por lo que la Oficina de 

Empleo explica que en estos casos (demandantes que no han presentado su 

solicitud en el plazo abierto en la convocatoria pública) solo se les podrá baremar 
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la antigüedad en la demanda, por no disponer de constancia documental del resto 

de las circunstancias personales. 

Puesto que solamente se podrán baremar las circunstancias 

mencionadas en el párrafo precedente y ante la baja puntuación obtenida por las 

personas que no han presentado solicitud, no se recoge en este Acta su 

puntuación. 

A continuación se procede a baremar todas las solicitudes 

presentadas en el registro del Ayuntamiento (Centro Social) y de acuerdo con la 

orden de convocatoria, también se barema al resto de las personas que, sin haber 

presentado solicitud, venían incluidas en los listados recibidos del SEPECAM.  

En virtud de la Causa de Exclusión nº 2 de la convocatoria en virtud de 

la que se desarrolla este proceso de selección ”…en ningún caso podrán trabajar 

para un mismo proyecto más de una persona por unidad familiar, salvo que no 

hubiera otros/as demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir o se 

presenta informe favorable de los Servicios Sociales…”, quedan excluidos de esta 

selección:  D. Juan Antonio Zaballos España con D.N.I. nº 03.852.714F, Dña. 

Lucía Rodas Alberca con D.N.I. nº 03.849.346C, Dña. Ana Belén Salcedo Chacón 

con D.N.I. nº 50.467.800G, D. Alfonso Toldos Perea con DNI nº 03.850.367Y y D. 

Francisco Checa Mendoza con DNI nº 06.195.486E, puesto que sus respectivos 

cónyuges ya han participado durante el año 2011 en el proyecto de “Mantenimiento 

de Infraestructuras de Titularidad Pública” de la Acción Local y Autonómica por el 

Empleo. 

Quedan también excluidos de esta convocatoria en virtud de 

información remitida por la Oficina del SEPECAM de Villacañas Dña. Floare 
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Bulgaria con N.I.E. nº X7569120G y Dña. Cornelia Valentina Vinfeder con N.I.E. nº 

X6884131R en virtud de la normativa vigente sobre extranjería 

 

Se acuerda por unanimidad la siguiente selección: 

 

 

HOMBRES PEÓN JORNADA COMPLETA 

HOMBRES SELECCIONADOS 

FECHA INS DNI 1ER APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE PUNTUACION 

28/12/2009 06.244.735M FERNÁNDEZ VALDEPEÑAS ÁNGEL 14’2 

13/11/2007 03.833.062C TAPETADO MUÑOZ CONRADO 13 

19/01/2011 70.345.217Q MAQUEDA  
GARCÍA-

VAQUERO 
GREGORIO 12’52 

17/01/2011 03.829.848A DE LA CRUZ EXTREMERA FRANCISCO 12’04 

21/01/2011 03.823.256N DÍAZ-MAROTO TELLO ALEJANDRO 12 

18/10/2010 70.350.462V DÍAZ-MAROTO ZABALLOS PEDRO 11’78 
25/01/2011 03.872.448F PULIDO DÍAZ-MAROTO FRANCISCO 11’72 
30/07/2009 70.345.316T TELLO IZQUIERDO NEMESIO 11’50 

HOMBRES SUPLENTES 

FECHA INS DNI 1ER APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE PUNTUACION

01/06/2011 70.345.696N MORENO  OLIVA JULIÁN 11’42 
04/10/2010 70.345.283J ÁLVAREZ TIRADO JUSTO 11’41 
13/10/2010 X03826979D VITEZ  SEVER 11’33 
08/10/2010 70.514.258F SÁNCHEZ GUIJARRO EUGENIO 11’37 
09/03/2010 06.212.880M HERRÁIZ AGUADO VALENTÍN 11’14 
17/01/2011 Y0506863A TRIKI  MOHAMED 11’042 
29/04/2010 06.269.589L AGUADO DÍAZ-MAROTO VICENTE 10’94 
13/10/2010 70.355.323W CICUENDEZ GONZÁLEZ JUAN ANTONIO 10’58 

04/10/2010 06.263.446V VILLANUEVA PULIDO 
FRANCISCO 

JAVIER 
10’41 

13/10/2010 06.275.859X CICUENDEZ GONZÁLEZ ROBERTO 10’33 
20/10/2010 06.275.968G ROMERO FUENTES MIGUEL 10’27 
08/08/2011 06.260.627G AUNIÓN PULIDO MANUEL 10’12 
10/10/2011 51.617.977C VAQUERO GARCÍA JOSÉ 10 
15/10/2010 03.833.131C SÁNCHEZ-ORO APARICIO ÁNGEL 9’82 
05/10/2011 70.341.264L MARTINEZ ALONSO RAFAEL 9’65 
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02/11/2011 06.245.510K GIL PISABARROS GREGORIO 9’42 
21/06/2011 28.671.113A OLIVA REINA SEGISMUNDO 9’25 
13/07/2010 70.350.488C APARICIO ZABALLOS RUFINO 9 

14/04/2011 06.241.042S GÓMEZ MANZANERO 
ENRIQUE 

SILVESTRE 
9 

28/03/2011 Y1011473Q PRITU  MIHAITA 8’95 
19/10/2010 70.345.268K DÍAZ-MAROTO DOMÍNGUEZ FRANCISCO 8’78 
25/04/2011 03.802.446V TOLEDO TORRESANO PEDRO 8’25 
06/06/2011 X5359494B BRUS  IVÁN 8’14 
18/11/2011 06.268.873Q FERNÁNDEZ QUIÑONES JUAN MIGUEL 7’025 
16/11/2011 03.834.665J ESPAÑA LÓPEZ BERNARDINO 7’0083 
11/10/2010 70.346.770M ROMERO SEGOVIANO JOSÉ LUIS 6’6 
20/03/2009 03.873.020G DÍAZ-MAROTO SORDO ANTONIO 6’5 
19/10/2011 26.455.861L JORDÁN MONTIEL FRANCISCO 6’27 
05/10/2011 70.338.304A MARÍN RONCO JUAN 3 
07/09/2011 06.197.865D MANZANERO DÍAZ-MAROTO PABLO 2’63 

11/2010 03.869.078H MORALES VERBO OSCAR 2’50 
05/04/2011 03.784.491W MENDOZA SÁNCHEZ TELESFORO 2’4 
04/10/2011 70.340.565X SANTOS PLAZA CÁNDIDO 2’25 

 

 

MUJER PEÓN JORNADA COMPLETA 

MUJERES SELECCIONADAS 

INCRIPCION      DNI  1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE PUNTUACION 

19/04/2010 06.212.582-Y VELA DIÁZ-MAROTO ESPERANZA 14,3 
02/06/2009 06.266.145-W APARICIO FERNÁNDEZ Mª TERESA 14 
09/09/2010 47.030.538-T SEPÚLVEDA IBAÑEZ Mª ÁNGELES 13,62 
07/02/2011 70.352.051-L SÁNCHEZ SANCHEZ-ORO ESMERALDA 12,88 

SUPLENTES 

INCRIPCION DNI 1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE PUNTUACION 

23/11/2010 06.249.160-Z ORGANERO TOLDOS ANA VANESA 12,5 
16/03/2010 06.211.091-X GÓMEZ SEPÚLVEDA ANTONINA 12,06 
16/11/2010 50.463.828-B JÁBEGA LÓPEZ Mª ROSA 12,05 
17/01/2011 06.236.547-M GALLEGO BEATO NICOLASA 12,05 

INCRIPCION DNI 1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE PUNTUACION 

01/10/2008 70.338.454-S ORGANERO MENDOZA JOSEFA 12 
07/10/2009 70.354.151-A TOLEDO TOLDOS Mª JOSÉ 12 
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28/03/2011 70.345.197-L FERNÁNDEZ ALBERCA FERMINA 11,95 
28/03/2011 03.818.713-T RABOSO TORRESANO AMPARO 11,95 
28/03/2011 X-078-98153-E CONSTANTIN  IONICA 11,95 
28/03/2011 06.247.852-V MANZANEQUE MANZANEQUE GEMA 11,95 
17/05/2011 70.352.055-T GONZÁLEZ CHECA CONSUELO 11,6 

NOVBRE/10 06.227.086-C MUÑOZ VILLANUEVA PETRA 11,5 
17/01/2011 52.951.664-Y ÁVILA MONROY PATRICIA 11,5 
25/11/2010 Y-0073673-H AVANU CONSTANTIN MARIA 11,47 
29/03/2011 70.338.294-Q SÁNCHEZ-ORO VELA Mª ANGELES 11,44 
14/12/2010 03.861.189-H MANZANERO MENDOZA Mª CARMEN 11,33 
15/04/2010 06.228.085-F GÓMEZ MANZANERO CONCEPCIÓN 11,25 
06/07/2011 70.350.474-Y APARICIO ZABALLOS SARA 11,14 
17/01/2011 06.244.690-Y ESPAÑA MEDINA Mª LUISA 11,04 
12/07/2011 03.886.771-R PULIDO PULIDO ANABEL 11 
14/10/2010 03.884.770-R DÍAZ-MAROTO COMENDADOR CONSUELO 10,58 
10/10/2011 50.036.609-V TELLO GARCÍA REMEDIOS 10,36 
14/10/2010 06.269.000-M DÍAZ-MAROTO COMENDADOR GEMA 9,83 
14/04/2010 06.268.693-C MANZANERO VILLANUEVA VERÓNICA 9,75 

09/11/2010 D-03070851-Y ROMÁN SOTO 
Mª 

ENCARNACIÓN 
9,1 

01/06/2011 70.345.255-P ORGANERO MERNDOZA Mª LUISA 8,92 
21/06/2011 03.823.259-X GONZALEZ GÓMEZ JULIA 8,75 
05/04/2011 03.806.217-Q CARPINTERO PEREA Mª FELICIDAD 8,4 
13/10/2011 06.272.945-V VILLANUEVA PULIDO CLARA MARIA 8 
10/10/2011 X-9234619-G BRUS  GANNA 7,85 
09/05/2011 03.843.928-F D-MAROTO NIETO TERESA 7,62 
07/10/2011 70.338.425-D TOLDOS CARPINTERO JOSEFA 7,38 
15/11/2011 66.212.416-R D-MAROTO SANCHEZ JOSEFA 7,06 
28/10/2008 06.204.323-G SÁNCHEZ VILLANUEVA Mª ÁNGELES 7 
28/12/2009 03.823.320-F FERNÁNDEZ ALBERCA TERESA 6,7 
05/07/2010 06.211.855-S AGUADO IGNACIO TEODORA 5 
04/10/2011 03.861.378-T D-MAROTO D-MAROTO Mª ESPERANZA 2,91 
28/03/2011 06.198.542-L ESPAÑA DEL CASTILLO Mª CARMEN 2,75 

2 

 

2 

Desde esta fecha y hasta el día 7 de diciembre, incluido, se podrán 
presentar reclamaciones contra esta acta en las oficinas municipales. 
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Finalizados los asuntos a tratar el Sr. Presidente levantó la sesión a  
las 14:30 horas de todo lo cual yo, como Secretaria, doy fe. 

  

    Vº      Bº 

EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 

 

Fdº.: Ivan Ludeña Serna     Fdº: Josefa Muñoz Maqueda 

 

LOS VOCALES, 

 

FDº.: Julia Pérez Gómez   Fdº.: Petra Novillo Mendoza  


